
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 365(2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

"El "OF. N° 2090/2012, del 15de Jwuiembre de 2012, de Secretaría Gwernl", recibido en 
Secretaría del H. C01rcejo Municipal el 23/11/12, e11 cwnplimie11to del Art. 12° numeral 11) de 
la Ley de Mu11icipalidades 2028, por el cual se remite, a conocimiento y consideración del H. 

Concejo M u 11iciprzl, el expedimte del proceso de confrntrzción bajo la modalidad de Apoyo 
Nncionnl a la Producción y Empleo, del Contrato de la Oficialia Mayor de Administración y 
Finanzas N° 76/2012, referente al Malltenirniento y Refacción de Infraestructura de Dolllinio 
Municipal - Edificio del Distrito Policial N° 7, Distrito Municipal N° 6; CO/l CUCE 12-1701-
00-325709-2-1, adjudicado a In Empresa Unipersoual SIXTO ORELLANA CRUZ, 
representada legalrne11te por su propietario Sr. Sixto Orellnnn Cruz co11 C.f. No. 1102567 
Chuq. 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Lic. María Eugenia Bnrbn Sal·uatierra - Sub Alcaldesa Distrito M - 6, de acuerdo 11 

Solicitud de Bienes y Servicios 2012-00180, solicitó n In Directora de Contrataciones de la 
O.M.A.F., Dra. Vivirma Marle11e Rueda Céspedes, la Contratación del Sen1icio de 
Mmrteninúento y refacción del puesto policial 7, del Distrito Municipal- 6, Pampa de ln Isla, 
Seguuda C onvocatoria, por wz wonto de Bs. 85.063,11.- (Oche11tn y Ci11co Mil Sesenta y 
Tres 11/100 Boli'l'innos). 

Que, se e·uidencin In elaboració11 de ln C ERTIFICACION PRESUP UESTARIA, fecha 
03/0 7/2012, con Pre'l'en ti·uo N° 00198, Categoría Progra lllnticn 38 0006 000, Partida 
Presupuestaria 24110 0000, en In cunl se ·uerificó que la contratación se encuentra 
debidn111ente i11scritn en el Progmma Anual de Contrataciones (PAC), cursa11te a fs. 40, y que 
cuenta con los recursos econólllicos sujicie11tes para gnra11tizar Sll ejecución, co11w se constata 
mediante Registro de Ejecución de Gastos, por la suma de Bs. 85.063,11 (Ochenta y Cinco 
Mil Sesmta y Tres 11/100 Boli'uinnos). 

Que, la referida contratación se encuentra debidmllente i11scritn en el Programa A11ual de 
Contrntaciones (PAC), cursa11te n fs. 35. 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRA TLVA No 96/2012, de 02/10/2012, se aprobó el 
DBC y se autorizó el i11icio del proceso de confrntacióllL 

Que, el PRECTO REFERENCIAL, de ln contratación, es la suma de Bs.- 85.063,11 (Ochenta y 
Cinco Mil Sesenta y Tres 11/100 Boli'uümos), el Método de Selección y Adjudicación es el 
Precio E·ualuado más Bajo y que forma de Adjudicación es Por el total. 

Que, se dicto la RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE AD]UDJCACION D.C. No 
62/2012, de feclza 24 de Octubre de 2012, ADJUDICANDO el Proceso de Contratación ANPE, 
para la Coll'uocatoria Pública Nacional, Contrntación por Requerimiento de Propuestas 
Técnicas O.B 28/2012 OMAF, (SEGUNDA CONVOCATORIA), referente al 
"MANTENIMIENTO Y REFACCION DE INFRAESTRUCTURA DE DOMINIO 
MUNICIPAL- EDIFICIO DEL DISTRITO POLICIAL No 7, DISTRITO MUNICIPAL N' 
6", CUCE 12-1701-00-325709-2-1, n fai'Or de ln Empresa Uniperso11al SIXTO ORELLANA 
CRUZ, por ln suma de Bs.- 85.047,24 (Ochenta y Cinco Mil Cunre11ta y Siete 24/100 
Bolivianos). 

Que, el prcse11te proceso de co11tratación de Apoyo Nacional a ln Producción y Empleo (ANPE) 
se ha elaborado en CUIIipli11liento y e11 sujeción a lo dispuesto en lns Norl/las Básicas del Sisten 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

de Administración de Bielli?S y Servicios (NB-SABS), Sil Reglnmmtnción y demás normas en 
mge11cia. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwzicipnl de Snnta Cmz de ln Sierm en uso de lns legítimas atribuciones que le 
collfierell ln Constitución Políticn del Estado, In Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E SO L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficinlín Mayor de Adrnínistrnción y 
Finanzas No 76/2012, referente al "MANTENIMIENTO Y REFACCION DE 
INFRAESTRUCTURA DE DOMINIO MUNICIPAL - EDIFICIO DEL DISTRITO 
POUCIAL N° 7, DISTRITO MUNICIPAL No 6", adjudimdo a la Empre s a  Unip ersonal 
SIXTO ORELLANA CRUZ, por la sunuz de B s .- 85.047,24 (Ochenta y Cinco Mil 
Cuarenta y Siete 24/100 Bolívimws), toda 11ez r¡ue su propuesta cumple con los requisitos 
establecidos en el DocHmento Base de Contratación. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
ilzciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo T ercero.- El Ejecufi1.1o Municipal, queda encargado de la ejecució11 y cunrplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

Sr. 

e 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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